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ACTA RELATIVA A LA APERTURA DE LAS OFERTAS 

 PROCEDIMIENTO  PARA  LA  CONTRATACIÓN  DE  SERVICIOS  DE  ASESORAMIENTO  CONTABLE,  FINANCIERO, 
TRIBUTARIO Y MERCANTIL  PARA  LA  FUNDACIÓN  PARA  LA  INVESTIGACIÓN  BIOMÉDICA  DEL  HOSPITAL 
UNIVERSITARIO 12 DE OCTUBRE, A ADJUDICAR POR PROCEDIMIENTO ABIERTO CON PLURALIDAD DE 
CRITERIOS.   

EXPEDIENTE FIB 2025/037  
 

 
DILIGENCIA DE LA COMISIÓN DE EVALUACIÓN. APERTURA SOBRE TRES 

La Comisión de Evaluación relativa al contrato arriba referenciado, se reúne el 28 de agosto de 2025, a las 13:11 
horas, en la Fundación para la Investigación Biomédica del Hospital Universitario 12 de Octubre para la apertura 
del SOBRE UNO. Tras el pertinente análisis de la documentación administrativa presentada por los licitadores, 
se concluye que la misma es correcta.  

El 15 de septiembre de 2025, a las 14:09 horas, la Comisión de Evaluación se reunió para la apertura del SOBRE 
DOS, relativo a los criterios cuya cuantificación depende de un juicio de valor. 

La puntuación obtenida en los criterios sujetos a juicio de valor por el licitador fue la siguiente:  

 
VASSA FOX, S.L. 

29 puntos 

El 16 de septiembre  de 2025 a las 14:04, se reúne nuevamente la Comisión de Evaluación para la apertura del 
SOBRE TRES, relativo a la oferta económica. 
 
La Comisión de Evaluación está formada por las siguientes personas: 

 

- Secretaria de la Comisión: Ana Gallego Sánchez 
- Vocal 1: Eva Montero Sánchez  
- Vocal 2: Sara González Pérez  

 Se procede del modo que sigue; 
 
 
Primero. – Desencriptado del sobre Tres del único licitador VASSA FOX, S.L., que aporta  la siguiente documentación: 
 

1. ANEXO I,1  
 
 2. ANEXO I.1.2.  
 
3. RELACIÓN DE CERTIFICADOS ACREDITATIVOS DE EXPERIENCIA DEL RESPONSABLE DEL CONTRATO 

 
 
Se reproduce a continuación la Oferta económica: 

 
Descripción Total (IVA  

excluido) ) 
IVA Total (IVA  

incluido)   
Precio TOTAL  58.800€ 12.348€ 71.148€ 



 
 

2 
 

 
Una vez advertido que la documentación presentada no contenía errores, se procedió a aplicar la valoración 
prevista en los pliegos. El único licitador obtiene la máxima puntuación, total 50 puntos. 

 
En relación con otros criterios evaluables automáticamente, el licitador ha presentado la siguiente propuesta: 

 
- En cuanto al criterio contenido en el apartado 9.2.2 de la Cláusula 1 del Pliego de Cláusulas Administrativas: 

experiencia del responsable máximo del servicio de asesoramiento. 
 

Acreditada debidamente, experiencia del responsable máximo del servicio de asesoramiento por plazo 
superior a diez (10) años. 
 
Puntuación obtenida: 10 puntos. 
 

- En cuanto al criterio contenido en el apartado 9.2.2 de la Cláusula 1 del Pliego de Cláusulas Administrativas: 
experiencia del responsable máximo del servicio en entidades gestoras de la investigación de Institutos de 
Investigación Sanitaria o entidades gestoras de investigación de hospitales públicos. 
 

Acreditada debidamente, experiencia del responsable máximo del servicio en entidades referidas, por número 
superior a diez (10). 
 
Puntuación obtenida: 10 puntos. 
La puntuación total obtenida en los criterios evaluables automáticamente por el licitador fue la siguiente: 20 
puntos. 
 
Segundo. – De conformidad con la puntuación obtenida en aplicación de la fórmula establecida para la oferta 
económica y la correspondiente a otros criterios evaluables automáticamente, junto con la valoración según el 
Informe de Valoración de los criterios cuya cuantificación depende de un juicio de valor, se les atribuye a los 
licitadores la siguiente puntuación final: 
 
 

LICITADOR 
PROPUESTA 

TÉCNICA 
OFERTA 

ECONÓMICA 
OTROS CRITERIOS 

AUTOMÁTICOS 
TOTAL 

PUNTUACIÓN 

VASSA FOX, S.L.         29          50         20          99 
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Por todo ello, se acuerda: 
 
Elevar la propuesta de adjudicación a favor de VASSA FOX, S.L por los precios ofertados, IVA excluido, de 
acuerdo con su propuesta económica,  con las condiciones técnicas obrantes en su oferta, así como con el 
pliego de condiciones administrativas particulares y con el pliego de condiciones técnicas.   

 
En Madrid, a fecha de la última firma electrónica  

 
 

  

_______________________                                         ______________________ 

  Fdo.: Ana Gallego Sánchez                                       Fdo.: Eva Montero Sánchez 

 

 

______________________ 

 Fdo.: Sara  González Pérez 
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